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Estimados colegas,

Me complace presentarles el catálogo de cursos de la Escuela de Derecho Digital, A.C., 
una iniciativa enfocada en capacitar a abogados y ejecutivos en las áreas más 
innovadoras y relevantes del derecho y la tecnología. 

La tecnología está transformando el ejercicio del derecho, y nosotros debemos estar 
preparados para enfrentar los nuevos desafíos y oportunidades que se presentan. La 
inteligencia artificial, la ciberseguridad, el blockchain, los contratos inteligentes, entre 
otros temas, son los pilares fundamentales de la abogacía del mañana. Capacitarnos en 
estas áreas es el paso esencial que nos permitirá abrirnos a oportunidades ilimitadas.

No se trata solo de estar a la vanguardia de la evolución digital, sino también de 
brindar un servicio legal más sólido y eficiente a nuestros clientes. Al capacitarnos en 
estas nuevas áreas, podremos brindarles soluciones innovadoras y más efectivas a 
nuestros clientes.

La tecnología no debe ser vista como una amenaza, sino como una poderosa 
herramienta para transformar nuestra práctica e incrementar la eficacia de nuestros 
servicios profesionales.

En la Escuela de Derecho Digital entendemos que la formación continua es 
indispensable en estos tiempos de cambio acelerado. Por eso hemos diseñado una 
completa oferta de cursos que les proporcionarán las herramientas que necesitan para 
brindar a sus clientes la mejor representación posible y estar a la vanguardia en el 
ejercicio de la profesión.

Los invito a inscribirse a los cursos de la Escuela de Derecho Digital, y a formar parte de 
esta comunidad de aprendizaje que busca impulsar la transformación digital de la 
abogacía. Estoy seguro de que encontrarán en estos programas académicos un espacio 
de actualización, reflexión y debate sobre temas que enriquecerán su formación y su 
práctica profesional.
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En abril de 2001, la Academia Mexicana de Derecho Informático se constituye como 
Asociación Civil en Monterrey, Nuevo León. Expandiendo su vocación, y para 
para canalizar todas las actividades académicas que realiza desde hace dos décadas, en 
febrero del 2020 la Academia Mexicana de Derecho Informático decide hacer un spin-off 
para crear la Escuela de Derecho Digital, A.C.
 
Nuestros principales objetivos son:

Nosotros

Formar abogados digitales y capacitar a 
funcionarios públicos, empresarios, 

emprendedores, informáticos y otros 
profesionistas que estén interesados en 

conocer el marco regulatorio de las 
tecnologías de información.

Reinventar la educación legal en 
Iberoamérica, apostando por modelos 

educativos en línea y usando plataformas 
tecnológicas que fomenten tanto la 

interacción como el networking, entre los 
alumnos y los profesores.

Formar profesionales híbridos, 
capacitando a los abogados en temas 

tecnológicos y enseñando derecho a los 
informáticos y tecnólogos.

Fomentar la transformación digital de la 
abogacía y consolidar al Derecho Digital 
como la rama de las ciencias jurídicas de 

mayor crecimiento y futuro.
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de la abogacía desde 2001



Características de nuestros cursos

• Se imparten 100% en línea en modalidad e-learning sincrónico (clases en vivo por 
Internet). Algunos cursos o talleres incluyen actividades educativas asincrónicas.

• Salvo casos excepcionales, las clases se graban y son puestas a disposición de los 
alumnos para su consulta posterior.

• Los cursos tienen una duración de 20 horas. Se imparten dos clases por semana 
durante un mes. Cada clase es de 2.5 horas.

• Los talleres suelen ser menores a 10 horas y las clases pueden durar 1 o 2 semanas. 

• Los profesores tienen al menos 10 años de experiencia profesional y cuentan con 
una destacada trayectoria en la industria y/o en el sector legal.

• Son impartidos privilegiando la práctica sobre la teoría; los profesores comparten su 
experiencia de la vida real y fomentan la práctica forense.

• Todos nuestros diplomados tienen profesores extranjeros, lo que permite afirmar 
que nuestros programas académicos están diseñados con visión internacional y con 
vocación global. En nuestro claustro académico contamos con docentes de:

• Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, El Salvador, España, 
Guatemala, Holanda, México, Panamá, Portugal, Perú y Venezuela.

• Los alumnos tendrán acceso a una comunidad virtual a través de un grupo de 
Telegram, en donde podrán fortalecer y expandir su proceso de aprendizaje, y 
fomentarán la interacción e intercambio de opiniones con sus compañeros.

• Todos los programas académicos de la Escuela de Derecho Digital están respaldados 
por la Academia Mexicana de Derecho Informático, institución pionera del derecho 
digital en Iberoamérica, fundada en 2001.

• El 100% de los programas académicos de la EDD están diseñados por nuestro 
director, con apoyo de algunos profesores. 

A continuación, te compartimos nuestro catálogo de diplomados y cursos en formato e-
learning sincrónico (clases por Internet en vivo).

Encuentra información sobre costos y certificación al final de este documento.











Costos:

• Todos los cursos que aparecen en este catálogo tienen los costos publicados en la hoja 
informativa respectiva.

• Certificación (opcional):
o El examen de certificación tiene un costo adicional de $1,500 pesos más IVA por 

curso. No cobraremos esta cuota a aquellas personas que liquiden sus cursos en una 
sola exhibición 3 semanas antes de que comiencen.

o Pagar para presentar el examen no garantiza obtener la certificación.
o En caso de aprobar el examen, el costo incluye la expedición del certificado digital 

correspondiente. Es opcional presentar el examen.
• Salvo que el curso se cancele, no hay devoluciones ni reembolsos.

Constancia:

• Si asiste al 70% de las clases, el alumno obtendrá una constancia digital firmada.
• Al ingresar a la plataforma virtual (Zoom o equivalente), el alumno deberá identificarse 

siempre con su nombre completo. 
• ¿Cuál es la diferencia entre la constancia y la certificación? La constancia demuestra 

solamente que el alumno asistió al mínimo de clases requeridas para acreditar el curso. 
Para evaluar si el alumno adquirió los conocimientos y habilidades del curso en un nivel 
satisfactorio, es necesario presentar un examen. La certificación constata que el alumno 
domina la materia sobre la cual fue capacitado.

Certificación:

• Al terminar los cursos, los alumnos podrán optar por 
presentar un examen para acreditarse como “Abogado 
Digital Certificado”. Esta es la primera y única certificación 
en su tipo en Iberoamérica.

• La Certificación Abogado Digital es el proceso a través del 
cual los candidatos demuestran, por medio de exámenes, 
que cuentan con los conocimientos y habilidades en las 
diversas áreas que conforman el derecho digital. 

• Realizado el pago, el alumno podrá presentar un examen 
para evaluar los conocimientos adquiridos en los cursos. 

o Si el alumno acredita el examen con una calificación 
igual o superior a 80/100, obtendrá la certificación.

o El examen deberá presentarse durante las dos 
semanas posteriores a la culminación del curso.

o La certificación tendrá una vigencia de 2 años.



Pagos:

• Todos los cursos y/o talleres que aparecen en este catálogo deben estar completamente 
pagados al momento de iniciar el programa académico respectivo.

• Facilidades de pago: 
o Si optas por pagar mediante transferencia bancaria, puedes liquidar tu curso o 

taller en un máximo de dos cuotas.
o Si pagas a través de nuestro portal, tendrás la opción de liquidar tu curso con tu 

tarjeta de crédito, lo que te permitirá ir pagando a tu banco a tu propio ritmo.

• Métodos de pago:
o Transferencia electrónica.

  Escuela de Derecho Digital, AC
  Banco del Bajío
  RFC: EDD200827JA8
  No. de Cuenta: 312547820201
  Cuenta CLABE: 030375900025322319

o Pago directo en nuestro portal vía PayPal o tarjeta de débito o crédito.
https://escuela.derecho.digital/tienda/?orderby=date 

Facturación:

• Los costos anunciados en este catálogo incluyen IVA, salvo que se indique lo contrario.
• Facturamos solo durante el mes en que haces el pago. 
• Procura hacer tu pago dentro de las primeras 3 semanas del mes.
• Requeriremos tu constancia de situación fiscal para poder facturarte.
• Dada la naturaleza y duración de los cursos, no podemos darnos de alta en ninguna 

plataforma como proveedor.

https://escuela.derecho.digital/tienda/?orderby=date


Inscripciones y proceso de pago:

1. Abre tu app bancaria 
2. Da de alta la cuenta de 

la Escuela de D.D. 
3. Realiza la 

transferencia

1. Añadir al carrito
2. Sigue comprando 

otros cursos 
3. Ver carrito
4. Finalizar compra

1. Selecciona PayPal
2. Espera que se 

abra ventana 
emergente 

3. Completa el pago

1. Selecciona el 
botón de tarjeta 
de crédito o débito

2. Llena tus datos
3. Completa el pago

Paga con tu app
o portal bancario

Paga en nuestra página web:
https://escuela.derecho.digital/tienda/

Paga por
transferencia

bancaria

Compra
varios
cursos

Paga con tu
cuenta de

PayPal

Paga con tu
tarjeta de

débito o crédito

Completa el formulario de inscripción 
(ver enlaces en la siguiente página)

Selecciona el método de pago:

Conserva un comprobante de pago y 
envíalo a escuela@derecho.digital 

https://escuela.derecho.digital/tienda/
mailto:escuela@derecho.digital


Inscripciones y proceso de pago:

• Usa los siguientes vínculos de inscripción:

• Inscripción al VI Taller de IA para Abogados.
• Inscripción al Curso de Prueba Electrónica.
• Inscripción al Curso de Justicia Digital (CNPCyF).
• Inscripción al Curso de Ciberseguridad para Abogados.

• Una vez que finalices el formulario de inscripción a cada curso, te aparecerá el link de pago. 
Si por alguna razón no pudiste hacer clic en dicho vínculo, aquí te los proporcionamos:

• Pago del VI Taller de IA para Abogados.
• Pago del Curso de Prueba Electrónica. 
• Pago del Curso de Justicia Digital.
• Pago del Curso de Ciberseguridad para Abogados.

Contacto:

• Envíanos un whatsapp: https://wa.link/eDerechoDigital 
• Envíanos un telegram: https://t.me/eDerechoDigital 
• Envíanos un correo: escuela@derecho.digital 
• Web y redes sociales: https://lnk.bio/eDerechoDigital 

Derechos Reservados, 2023 © Joel A. Gómez Treviño

https://bit.ly/6tallerIA
https://bit.ly/curso-prueba
https://bit.ly/curso-justicia
https://bit.ly/curso-infosec
https://escuela.derecho.digital/producto/taller-practico-inteligencia-artificial-para-abogados/
https://escuela.derecho.digital/producto/curso-la-prueba-electronica-civil-mercantil-y-laboral/
https://escuela.derecho.digital/producto/curso-justicia-digital-cnpcyf/
https://escuela.derecho.digital/producto/ciberseguridad-para-abogados/
https://wa.link/eDerechoDigital
https://t.me/eDerechoDigital
mailto:escuela@derecho.digital
https://lnk.bio/eDerechoDigital


Testimonios de exalumnos



Testimonios de exalumnos
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